
Jueves 6 de Marzo de 1845. 6 cuartos.

Kste periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.
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ARTICULO DE OFICIO.

NZun 4 24.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

r 1 • 1 Circular mim. 65.
c¡„ CIUi ad de Zaragoza capital 4e la provine 
7n v • - s,no no,nbre á tres días del mes de Mar- 
nubJ1110 * 0 n<“ °ch°cientoscuarenta y cinco, reu- 
DinuladiUp11,1.'6-eSC^^ general de votos los 
f •’ovinciales de la misma con los Co- 
l!'l0n*1,*G8 de los Distritos electorales, á saber: por 
L15 [IUn°n D. Manuel de Pedro, por el de Ari- 

n V -°'r ^OllUG de Francia, por el de Ajagon 
nis nnr / I)Or cr A6uiton Tadeo Dio- 
nor’d i n'? Azuara n- I’edroGil de Bernabé, 
Lila, n BTel(hÍle D- Manuél Gil’ Por d dli ibi- 
D ('v. r Samper, por el de Calatavud
Arn.i.i 10 ‘dalgo, por d de Caspe D. Rudesindo 
7^.d l0S, por cl de Cariñena D. Benito Ramón 

■-1“igozano, por el de Epiia 1). Scverino Marqui- । ’y/V1 dc Escatron D. Sebastian Bauluz, por 
ci del Frasno D. Miguel. Sediles, por el de Fuen-

< e ¡jiro |) santiag0 jasso< pOr e| je Gallur 
y. -lose Omedas, por el de Ibdes I). José Escri- 
a> por el de la Almunia D. José Hernández, por 

i , jj?9 1L Santiago Belled, por el de Ruesta Don 
Je,se ñiguez, por el de Sos 1). Miguel Subiron, 
por el de Tauste D. Matías López de Ansó, por 
ci de larazona I). Benito Bonel, por el de Traso- 
hares D. Raimundo Benedi, por el de Zaragoza 
M Joaquín Labrador y por el de Zuera D. Gre
gorio Domec; habiendo dejado de asistir los Co
misionados de Borja y Encastillo por hallarse en- 
lermos en sus respectivos pueblos, cuya indispo- 
sicion hicieron presente de oficio los mismos ; y 
,os de los de Ateca, Daroca, Ejea, Hlueca y Luna 
por resultar no haberse constituido las mesas , y 
oe consiguiente habido elección; presididos por el 
r ¡,c,e político se procedió á sacar por suerte los 

nombres de los cuatro Comisionados que deben 

ejercer en esta junta las funciones de Secretarios y 
les cupo á D; Miguel Subiron, D. José Iñiguez, D. 
Benito Ramón Zaragozano y 1). Severino Marquina.

Hecho el resúmen general de los votos por las 
actas electorales dc los Distritos, resultaron elegidos 
Diputados D. Antonio Latre por dos mil qui
nientos sesenta y cuatro Votos. .... 2564.

D. Mariano Gros por mil seiscientos cincuenta 
Y tres., • • ............................ , . . 1653.

Habiéndose suscitado la cuestión de si deberían 
ó no admitirse las actas dc Borja y Encastillo por 
haber manifestado el Sr. Presidente que al pie de 
las mismas había estendidaS dos certificaciones en 
las que se espresaba que aquellas actas se remi
tían al Sr. Gafe político por no poder presentar
se los respectivos Comisionados en esta capital por 
defecto de salud so entró en la discusión y des
pués de haberse declarado suficientemente discu
tido este asunto, resultó por votación la no ad
misión de las indicadas actas. •

Al tratarse de las dc Calalayud el Sr. Presiden
te manifestó á la Junta que oficialmente había re
cibido unas diligencias judiciales que desde luego 
puso de manifiesto, estendidas á petición del Co
misario de policía 1). Anselmo de Lacruz, cuyo 
funcionario solicitaba se inquiriese si era cierto 
que en las listas espuestas al público de los dias 
veinte y veinte y uno en aquella cabeza dc Dis
trito se hallaban inscriptas algunas personas que 
no habían tomado parte en la elección. De las 
diligencias practicadas por aquel Teniente de Al
calde y remitidas al Sr. Presidente, resultaba 
cierto y justificado lo espuesto por aquel Comi
sario , y enterada la Junta general de estos an
tecedentes y habiendo tomado la palabra el Señor. 
Comisionado por Zaragoza pidió la nulidad de las 
actas, fundándose en las razones que creyó con
venientes. Otros Señores la tomaron en pró de 
la validez por no constar en las mencionadas 
actas el que se hubiere hecho reclamación 
dc ninguna clase á la mesa por elector alguno y 
por considerar también que aquellas diligencias 
judiciales eran estrañas en aquel momento a las 
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actas dcCalatayud. Después de una animada dis
cusión y puesta á votación la validez ó nulidad 
de las mismas, contados los votos resultó un em
pate que con arreglo á la ley dirimió el (Comisio
nado de mas edad que lo era el de b uentes de 
Ebro decidiendo con su voto la aprobación de 
dichas actas. ' ,

Igualmente se suscitó la cuestión de si los docu
mentos presentados por los Comisionados de Ala- 
gon, Fuentes de Ebro, Pina y Ruesta debían ó 
nó tener el carácter legal de actas de elección en 
virtud á que en el primero se constituyó la me
sa en el cuarto dia de la convocatoria, el segun
do en el segundo dia, el tercero en el tercero y 
el último Ruesta por haberle instalado á la una 
y media del primer dia. Oyéronse las opiniones 
de los Sres. que tomaron la palabra en pró y en 
contra y después de una larga y meditada discu
sión se declaró por votación no haber lugar á la 
admisión de las actas de los mencionados Dis
tritos. En su consecuencia los Comisionados se re
tiraron , y como uno de ellos D. José Iñiguez 
era Secretario, se procedió desde luego á su reem
plazo póc suerte, recayendo esta en D. Joaquin 
Samper Comisionado por Bujaraloz.

Las actas de Tauste incluian una nota puesta 
por aquella mesa en la que se hacia relación de 
que cuarenta y cuatro electores de Castejon de 
Valdejasa habían remitido una lista nominal, di
ciendo que emitían sus votos por D. Antonio 
Latre y D. Mariano Gros, y habiéndose discuti
do en aquella mesa si debían ó no admitirse estos 
votos quedó decidida por la mayoría la admisión 
pero reservando la resolución definitiva á la Jun
ta general. Puesto en esta á discusión el asunto 
y oidos los pareceres de los Sres. que los dieron 
en pró y en contra de la validez de las actas, se 
decidió por votación su nulidad. Al retirarse su 
Comisionado I). Matías López de Ansó protestó 
y pidió que constase así.

Teniendo presentes las listas generales de elec
tores de toda la provincia y las de los que han 
tomado parte en la elección de cada Distrito, re
sulta que siendo el número de aquellos once mil 
quinientos catorce, ha sido el de estos últimos tres 
mil cinco, y que han tenido votos ademas de los 
elegidos definitivamente Diputados.

D. José Huici 871: D. Andrés Martínez 431: 
D. Manuel López y Arruego 188.- D. José María 
Huici 122: D. José del Pino 24: D. Francisco 
García Moreno 19: D. Andrés Casajus 18: D. Jo
sé María Anchoriz 8: D. Pedro Ñongues 8: D. Pe
dro Nougues Secall 7: D. Jaime Montadas 4: Don 
Mariano Nougues Secall 3: D. Ramón García de 
Linares y Joben 3: D. Manuel Canlin 3: D. To
más Torres 2: D. Pedro Ortiz y Urbina 2: D. Ma
nuel Villar 2: D. Juan Antonio Castejon 1: 1). Bal
domcro Espartero Duque de la Victoria 1: D, Juan 
Albarez y Mendizabal 1: D. Mariano Latee 1: Don 
Antonio Huici 1: D. José Hcici 1: D. José Htiieci 
1: D. José Huci 1: D. Antonio Martínez 1: Don 
Manuel Martínez 1: D. Valero Tomas 1: D. Ma
riano Gimeno 1: D. Juan Antonio Milagro 1: 
D. Juan Trigo 1: Conde de Bureta 1.

Con lo que se dá por terminada esta acta, de 
la que se sacarán las copias que previene la ley; 
y hecho esto, se archivará en la Diputación pro- . 
vincial con las copias certificadas de las actas de 
¡os Distritos electorales.—El Presidente, Antonio

Oro.—Miguel Subiron, Secretario.-Benito Ramón 
Zaragozano, Secretario.—Seberino Marquina, Se
cretario.—Joaquin Samper, Secretario.

Núm. 4 22.

Circular núm. 6H.
Hecha la distr ibución de. las Celadurías 

de Seguridad pública que deben quedar en es
ta Capital, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 27 de Enero último, he tenido por 
conveniente designar á cada una de las mis
mas las calles siguientes.

Co mis a r ia  d e l  pr ime r  d is t r it o  q u e  c o mpr b k d »
LOS CUARTELES DE SAN MIGUEL Y LA 

MAGDALENA.

Primera Celaduría. A cargo de D. Ma
riano Gimeno, Arrabal, parroquias de Mon- 
tañana y Moverá, San Juan de Mozarrifar, Mo
linos, torres y demas caseríos dependientes 
de las mismas, Cerdan y barrio de las Tene
rías.

Segunda Celaduría, k cargo de D. Eva
risto La bandera,cal les del Sepulcro,Trinidad, 
Monserrate, Pallaruelo,Garro,Contralperche, 
San Vicente, Colegio de San Juan, plaza de la 
Magdalena desde el núm. 4 9 al 26, y del 24 
al K7 inclusives, plaza de la Universidad, 
calle del Tonejcn, puerta del Sol núm. )|9, 
calle del Organo, plaza de la Balsa, la da 
Liñan, Segovia, calle de Gavin, de D Juan 
de Aragón, de Tórrellas, Cuchillería la iz
quierda entrando por la plaza de La Seo, ca
lle Mayor desde el núm. 4 4 al UlO, calle de 
las cuatro Esquinas, del Olivo, de las Corte
sías, San Cristóbal, Pelegrin, Santa Marta, 
Colchoneros, de la Sardina, del Clavel, Za- 
porta, Frenería, Pabostría, San Bruno, del 
Reino, calle del Fierro, Arcedianos, plaza 
de La Seo del núm. 4 al 41 inclusive, Vir
gen del Rosario del 4 al U3, Colegio de Tor- 
rejon, calle de la Aduana vieja y plaza de 
Talayero.

Tercera Celaduría, k. cargo de D. Fran
cisco Carabajal de la plaza de la Magdale
na el núm. 4 00, toda la calle de San Loren
zo con su plaza, la de Tejedores, calle del 
Salvaje toda, ídem la de San Carlos, la de 
la Enseñanza, la de San Pedro alta del 4 ai 
5 y del 66 al 79, calle de la Amargura, fie 
la de San Pedro del 5 al 7, Fonda de Cuatro 
Naciones, calle de San Juan el Viejo, la de la 
Escuela de Cristo, la de los Señales, la del 
Fosal de San Lorenzo, plaza del Seminario, 
calle del Cíngulo, de los Graneros, déla 
Yedra, plaza de la Leña, de la Cebada, ca
lle de la Cebada, del Limón, de Villalobos, 
calle del Coso desde el núm. 29 al 72 inclu- 
•ives, subida de la Verónica y su calle desde 
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e num 6 al 62, plaza de ídem, calle del Pe- 
13 ¡ CaJSan Cristóbal, plaza del Refació, 
ca le de San Andrés, la de San Pedro Nolas- 
U), a de la China, la de Zaporta y la de San 
Gd desde el núm. 9 al 32. J
onin¿r ? Celadurla- A C8rg° de D. Joa- 
4 01 . las calles ílel Goso desde el

. a '‘10 inclusives, plaza de la Constitu
ción desde el núm. WO hasta Santa Engra
cia, toda la Parroquieta, la calle de Zurra
dores, Ja de las Urreas, la de Santa Catali
na, la de Rufas, del Agua, la de la Soledad, 
* de la Imprenta, la de Ballestar, la de San 

Miguel con su plaza, la de la Parra, la de la 
ruerta Quemada, la del Medio, la del Rin
cón, la de la Cadena, bajada del Laston, ca

e del Perro, piedras del Coso desde Ja calle 
de la Parra hasta la plaza de la Magdalena, 
calle de Pabostre, la del Turco, la de los 
flavos, de los Viejos, la de Añon, la de Al
calá, la de las Meras de San Agustín ambas, 
bajada del Galo, ídem de la Torre, idem del 
Pozo la de Palomar, plaza de la Magdale
na ■nutn. oO al 38 inclusives, plaza, con
vento y calle de San Agustin, calle del Bar- 
*'0 verde, la de Algeceros, de Alcober, la de 
las Arcadas, la de la Puerta del Sol desde el 
«um. 466 al 185 y el núm. 4 7 solo.

C’ •
D1.L SEGUNDO DISTRITO QUE COMPRENDE 

-LOS CUARTELES DE SAN PABLO Y EL PILAR.

r '.V716'" ^eladuria. A cargo de D. Ipó- 
* ° , dr‘ano Juez, comprende las torres y 

caseríos que existen desde el puente llama- 
®íe a cpníinanies con los términos de 
agón hasta los que confinan con los lérmi- 

n°" del Bu,g° todos en los de Zaragoza. 
Lq < l̂xL?da. A cargo de D. An-
nería 11'“i^Uez, comprende las callesdeTri- 
tes ,p..O|nalre, ^sc°l,ar> Constantino, Infan- 
San r ’ed’^dores, Concepción, posada de 

eronimo, toda la calle del Sacramento,
Correal, toda la calle de Aguadores, 

P azt de Santo Domingo hasta la puerta de 
ync io, calle de la llarza con toda la calle 

/a |°*ondrina, calle de las Armas, Ja 
pai e del Mercado desde la calle de Predi- 
Y ores Basta la de San Pablo y las posa- 

as y casas de Ja ribera del Ébro desde Ja 
puerta del Angel hasta la de Sancho.

bercera Celaduría. A cargo de D. José 
Claret comprende calle de San Blas, la de 
can Antón, plaza de San Pablo, toda la ca- 
PM May°ra,> ca,,e de ,as Bacas> Ia de San 
rabio, Obrejuelas, callizo del Saco, Miguel 
de Ara, Santa Inés, Castellana, la de la Vi- 
tona, |a del Portillo, subida de Baria, nue
Va del Portillo, plaza del Portillo hasta la 
P'^rta de este nombre, calle de Barrio-cur
to y calle ancha de este nombre.

Cuarta Celaduría. A cargo de D. José 
María iNavarro, comprende la calle déla Ce
dacería y tomando Ja derecha del Coso por 
la Diputación á la puerta de Santa Engracia, 
calle del Juego de Pelota á la plaza del Car
men, calle de la Reina, la de Recogidas, idem 
de San Diego, la de Santa Rosa, callizo de 
San Gerónimo, Nueva de San Ildefonso, pla
za de este nombre, Hospital militar, su
bida de San Ildefonso, v/rco de este 
nombre, plaza de la Cruz de San Ildefonso, 
calle de la Morera, calle de la Campana, 
Hospital civil, á la puerta del Carmen, ca
lle de Convalecientes, Escopetería , casa de 
Misericordia con su plaza á unirse con la 
plaza del Portillo, toda la calle de la Paja 
con la subida de San Martin, Picadero, ca
lle del Candil, plaza de la Vitoria, calle del 
Mesón de Mosen Francisco, la del Caballo, 
la de la Dama a salir a la calle de Meca con 
toda esta calle, callizo de las Doncellas, toda 
la calle del Azoque, plaza de la Alfóndiga, 
callizo del Serón, calle Malempedrada, calle 
de Santa Fé, plaza de este nombre, calle de 
la Morería Cerrada, plaza de San Camilo y 
Calle de la Mántería. '

Quinta Celaduría. A cargo de D. Poli- 
carpo A leu, se toma la derecha desde Ja es
quina de la calle de Botigas Ondas frente i 
la Iglesia de San Pedro, se sigue dicha calle 
la de las Vírgenes, Torre Nueva, plaza de San 
Felipe, Nueva del Mercado, la plaza de este 
nombre siguiendo siempre la derecha hasta 
la calle del Arco de Toledo, plaza de San 
v/nton, San Juan de los Pañetes, Agustino* 
del Pilar, por Ja plaza del Pilar, calle del Pi
lar hasta la puerta del Angel, después por la 
calle de Cuchillería siguiendo siempre la de
recha, plaza de y/riño, calle de San Pedro 
hasta la esquina BotigasOndas frente ála Igle
sia de San Pedro que es donde forma la lí
nea divisoria de las dos Celadurías, compren
diendo todas las calles y callejuelas que *e 
hallan en el centro.

Sesta Celaduría. A cargo de D. Victoria
no Giménez, debe principiar en la esquina 
de Botigas Ondas frente á la Iglesia de San 
Pedro, se tomaá la izquierda de dicha calle de 
Botigas Ondas, la de las Vírgenes, Torre Nue
va, plaza de San Felipe, calle Nueva del Mer
cado, la parte del Mercado llamada las tres 
Botigas que divide la Albardería y Cedace
ría, toda la calle de la Albardería, calle del 
Coso por la izquierda hasta la calle de San Gil, 
la calle de este nombre siguiendo siempre la 
izquierda hasta la esquina de Botigas Onda* 
frente á la Iglesia de San Pedro que forma la 
línea divisoria de ambas Celadurías con to
das las calles y callejuelas del centro.'

Lo que se hace saber á los habitantes de 
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esta Capital para conocimiento de los mis
mos y efectos convenientes. Zaragoza d.0 
de Marzo de 4 8^5.=Antonio Oro.

Mítm. 423.

Circular hum. 63.
£J Exorno. Sr. Secretario del Despacho de 

la Gobernación de la Península con fecha at 
del mes anterior me dice lo siguiente.

La Reina, convencida íntimamente délo ne
cesaria que es la cooperación activa de las au
toridades civiles y de sus dependientes para 
contribuir á la mas pronta y eficaz represión 
del contrabando, que no menos cede en detri
mento de las rentas públicas y de ios ingresos 
del Tesoro, que en daño de la moralidad, el 
órden y el sosiego de los pueblos; ha tenido i 
bien mandar que V. S. haga las prevencio
nes oportunas á los Alcaldes de esa provincia, 
á fin de que auxilien con el apoyo de su au
toridad y aun de sus conocimientos locales á 
íos carabineros del resguardo y demas fuerza 
ocupada en este servicio; empleando también 
V. S., en pl caso y en los te'rminos del ar
tículo a. ° del respectivo reglamento de 9 de 
Octubre del año anterior, la Guardia civil 
que se halle a las órdenes y disposición de ese 
Qobjerno político. De Real órden lo digo a 
V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

En su cumplimiento prevengo ó los referi
dos Alcaldes^ Comisarios, Celadores y demas em
pleados dependientes de mi autoridad, que 
ejerzan la mayor vigilancia sobre el fraude 
de géneros de ilícito comercio, procurando su 
aprehensión y la de los traficantes, ya por sí ó ya 
facilitando á los carabineros los avisos que sean 
qonvemerttes al efecto*, en la inteligencia deque 
castigaré con el mayor rigor todo descuido, apa
tía ú ocultación sobre que tenga noticia ó la 
menor queja. Zaragoza 3 de Marzo de 1845.— 
Antonio Oro.

núm. 42)1.

Circular «úm. 66.
El Excmo. Sr. Secretario del Despacho 

de la Gobernación de la Península con fe
cha 19 del mes anterior me dice lo siguiente.

por el Alcalde de v^rrés D. Pablo Martin 
Monge se espidieron, en 27 y 28 de Octu
bre último, tres pasaportes con ¡os números 
4 9, 20 y 21 á Mariana Arro y su hermana, 
Magdalena Monge y su hermana y María Laii- 
(¡ero y su hermana, para pasar á Nántes y 
Versal les en busca de otros hermanos dé cu
ya existencia nada ha podido saberse. Estas 
seis jóvenes de 18, 4 9, 4 5, 42, 8 y 4 3 años, 
fueron encontradas en Versalles sin recurso 
alguno, y recogidas por disposición de aquel 

Gobierno, han sido socorridas hasta entregar
las en la frontera. Conmovida la Reina con la 
relación de este suceso, cuyas consecuencias 
han podido ser bien funestas, ha tenidoá bien 
mandar prevenga á V. S. que ejerza la ma
yor vigilancia sobre la espedicion de pasa
portes y recuerde á todos los dependientes 
de ese Gobierno político que solo los Gefes 
están autorizados para librar los del extran- 
geró, los cuales deben ser visados en los pue
blos y fronteras por los Cónsules ó více Cón
sules (donde los hubiere) de las Potencias á 
que hade pasar el viagero. Y al mismo tiem
po se ha servido S. M. disponer que el Gefe 
político de Lérida haga conocer iil Alcalde de 
Arrés la grave falta que cometió corrigiéndo
le según merece, y encargarle dé cuenta á 
este Ministerio de mi cargo de quedar ya las 
seis expresadas jóvenes en el domicilio de sus 
familias =De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que comunico d los Alcaldes y em
pleados dependientes de mi autoridad para 
los mismos fines. Zaragoza M de Marzo de 
48H5.=Antonio Oro.

Nítm. 425.

Circular núm. 67.
Observando que por falla de vigilancia en 

los conductores se lian fugado recientemente 
algunos reos al ser remitidos por tránsitos á 
los puntos de su destino, prevengo á los 
Alcaldes constitucionales que en lo sucesivo, 
sin perjuicio de proceder contra los mismos 
en justicia, cuando tenga lugar alguna de las 
espresadas fugas, se les exigirá la multa des
de 200 á 4 000 rs. de sus propios bienes, 
según fuere la consideración que merezca el 
preso, puesto que como inmediatos respon
sables de la conducción deben para ella es
coger vecinos de probidad y confianza,, y no 
echar mano de personas que no reunan tales 
ciscunstancias, como ha sucedido, valiéndo
se en algunos casos hasta de mugeres. Zara
goza 2 de Marzo de 4 81¡5.=Antonio Oro.

Por disposición del Ayuntamiento constitu
cional de este pueblo se arrendará en pública 
subasta la dehesa carnicería el dia 24 de los 
corrientes á las once de su mañana en la Casa 
Consistorial del mismo. Las personas que quie
ran interesarse en dicho arriendo podrán con
currir a enterarse de los pactos y condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento. Fuen de Todos 4 de Marzo 
de 1845.

Zaragoza*. Imprenta Nacional. 
Su propietario Ramón Alvarez.
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